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20155 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce- 
res por la que se concede autorización administrati
va y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.4Z6).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de un ramal de línea eléctrica a 13,2 KV., de 
25 metros de longitud en apoyos de hormigón, y conductor 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con ori
gen en la línea a 13,2 KV., Talayuela Vera Alta, propiedad de 
la Empresa peticionaria, y final en el centro de transformación 
que se proyecta, tipo intemperie, de 50 KVA. y relación de trans
formación 13.200/220-127 V., en la finca «Casanueva», en el tér
mino municipal de Losar de la Vera, para mejoras en el sumi
nistro en dicha finca.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de Las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2ei7/lW6.

Cáceres, 10 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.329-B.

20156 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se concede autorización administrati
va y declaración de utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (A. T. 2.413).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de un ramal de línea eléctrica a 13,2 KV., de 
25 metros de longitud en apoyos de hormigión, y conductor de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con 
origen en la linea a 13,2 KV., a Eljas, y final en el centro de 
transformación que se proyecta, tipo intemperie, de 50 KVA. y 
relación de transformación 13.200/220-127 V., denominado -Eljas 
número 2» para las mejoras del servicio en dicha localidad.

Esta Delegación Provincia', en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1919, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966

Para el desarropo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 10 de septiembre de 1975.—El Delegado. Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.328-B.

20157 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.427).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui. 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
Pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:Construcción de un ramal de línea a 13.2 KV., de 25 metros 
de longitud en apoyos de hormigón.y conductor de aluminio- 
acero de 54.8 milímetros cuadrados de sección, con origen en 
la linea a 13,2 KV.. Jaraiz-Viandar de la Vera, propiedad de la 
Empresa peticionaría, y final en el centro de transformación que

se proyecta, tipo intemperie, de 250 KVA. y re'aclón de trans
formación 13.200/220-127 V., denominado C. T. número 3 en 
Aldeanueva de la Vera, para cubrir las necesidades, así como 
las que en el futuro puedan producirse.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglament-s de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 11 de septiembre de 1975 —El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.330 B.

20158 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 257-75/714, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de -Fuerzas E'éctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítu o III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insstalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a, propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Fuerzas Eléctricas de Catáluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
-Montgoda», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes.-

Linea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. 297, -La Caleta», discurre en 

trazado subterráneo por calle en proyecto.
Final de la misma-. En la E. T. 406, -Montgoda».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.460.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Declarar en concreto la qtilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a Tos efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección Gor.eral de la Energía en el plazo de quince 
dias. a partir de la fecha de :a publicación de esta Resolución.

Gerona, 2 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.371-C.

20159 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 71-75/713, Incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», 
con domicilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicitando 
autorización y declaración en cor.creto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en e) capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima». la Instalación de la línea de A. T. a E. T. 
Torre Marata», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 

de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:
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Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 60 de la línea Gra-

nollers-Sils. 
Final de la misma: En la nueva E. T. «Torre Marata». 
Término municipal a que afecta: Massanet de la Selva. 
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,070. 
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre dos postes de madera, con transfor
mador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución. 

Gerona, 2 de julio de 1975 —El Delegado provincial, Luis
Dourdi Navarro. —13370-C.

20160  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
  rona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 97-75/712, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando au
torización y declaración en concreto de utilidad publica para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con !o 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 915, 
«Piedra Leiro», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 1.067 de la línea 
Granollers-Sils.

Final de la misma: En la nueva E. T. 915, «Piedra Leiro».
Término municipal a que afecta: San Felíu de Buixalleu.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,070.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio y 

porcelana.
Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre dos postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 2 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.368-C.

20161 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 70-75/711, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », 
con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma

dora y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado, 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Solterra», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la c/s. de E. T. 822, «Samba» a E. T. 
559, «Castellbó», discurre en trazado subterráneo, por calle sin 
nombre.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Solterra».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,240.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 160 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 2 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.367-C.

20162 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 33-75/709, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala- 
ciones eléctricas, en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena- 
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Mas Crispí», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A.T
Origen de la línea: En el apoyo número 396 de la línea Cassá La Bisbal.

Final de la misma:  En la nueva E. T. «Mas Crispi».
Término municipal a que afecta: San Sadurní.
Tensión en KV.: 25.

Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros. 0,355.

Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 

Estación transformadora
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de madera, con transfor
mador de 50 KVA., a 25/0.380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de

octubre de 1966. Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.
Gerona, 2 de julio de 1975. —El Delegado provincial, Luis  Dourdil  Navarro.—13366-C.


